
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1066.

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 26 de julio de 1976.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—11.254-C.

15930 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
E. 2.710 R. L. T.).

■ Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de -Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con do
micilio en Seo de Urgel, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria dé 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación *red alta tensión con línea 25 KV y E. T. 321, 
«Explotaciones Forestales», en término municipal de Montferrer 
y Castellbó.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 40, línea S. E. «Andrall-Seo de Urgel».
Final: E. T. 321, «Explotaciones Forestales».
Términos municipales afectados: Montferrer y Castellbó.
Cruzamiento: C. T. N. E. Línea telefónica. Comisaría de Aguas 

del Ebro.
Tensión de servicio en KW.: 22.
Longitud'en kilómetros: 0,505.
Número de- circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E.T. número 321, «Explotaciones Forestales».
Emplazamiento: Sita en carretera de Castellbó, término 

municipal de Montferrer-Castellbó.
Tipo: Interior, -dos transformadores de 500 KVA. cada uno 

de 22/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en lá Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida. 14 de julio de 1976.—El Delegado provincial, Eduar
do Míás Navés.—11.230-C.

15931 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid, sobre declaración de necesidad de ocupación 
e imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica que se cita, 50EL-1.152.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en Madrid. Capitán Haya, número 53. solicitando la declaración 
de necesidad de expropiación forzosa e imposición de servidum
bre para el establecimiento de una línea de transporte de ener
gía eléctrica que afecta a terrenos de propietarios con los 
que no se ha llegado a un acuerdo.

Resultando que, sometido el expediente a la preceptiva infor
mación pública, se han presentado alegaciones en escrito firma

do, por los propietarios afectados, doña María, doña Luisa 
y don Luis López Sánchez, fechado en Madrid, a 7 de abril 
de 1976, oponiéndose al paso de la línea por sus fincas, en 
base fundamentalmente, a lo dispuesto en el artículo 26 del 
Decreto 2619/1966, por considerar que la variación de la línea 
de autos que pudiera eludir el paso por las expresadas fincas, 
no sería superior en longitud o altura, al 10 por 100 del tramo 
de la línea afectado, con otras alegaciones en cuanto al justi
precio de la indemnización correspondiente.

Resultando que dado traslado de dicho escrito al solicitante 
«Unión Eléctrica, S. A.», ésta contestó al mismo manifestando 
la inexactitud de las alegaciones por él contenidas, toda vez 
que las posibles variantes en el trazado proyectado no solo 
excedían los límites aludidos, sino también rebasarían el 10 
por 100 del presupuesto, todo ello en base a lo dispuesto 
en el Decreto citado.

Vistos la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre 
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Considerando que examinado el proyecto aprobado en rela
ción con las alegaciones formuladas por las partes resulta que 
las variantes a introducir en el trazado de la línea excederían 
de los límites que marca el artículo 26. del Decreto ya citado, 
por rebasar el 10 por 100 en longitud del tramo afectado, 
como asimismo igual porcentaje en el presupuesto también 
del tramo a considerar.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
uso' de las facultades que la confiere la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968, y de conformidad con 
lo dispuesto en el repetido Decreto 2619/1966, acuerda declarar 
la necesidad de ocupación a efectos de servidumbre de paso 
y expropiación forzosa por ser necesaria la ocupación definitiva 
de las siguientes fincas:

En Perales de Tajuña, «Cabeza Morata»; Valdecubiilo, y 
Canareja. propiedad de doña María y doña Luisa López Sánchez, 
el vuelo en vano entre apoyos números 22 y 23 respecto a
los de doña María y los apoyos 24, 26, 28, 29, 30, 31 y vuelo
de los conductores entre los mismos respecto a las de doña 
Luisa. _

En Morata de Tajuña, «Dehesa Carnicera», propiedad de 
doña María y de don Luis López Sánchez, apoyos 34, 35. 36, 
37. 38, 39, y' vuelo de los conductores entre ios mismos, respecto 
a los de doña María y apoyos, 44, 45, 46 47, 48, 49, 50, 51,
52 y vuelo de los conductores entre los mismos respecto a
las de don Luis.

Todo ello para el establecimiento de una línea de transporte 
de energía eléctrica a 15 KV., de Perales de Tajuña a Morata 
de Tajuña, correspondiente al Plan de electrificación Rural de 
la provincia de Madrid, cuyo titular es «Unión Eléctrica S. A.».

Lo que notifico a Vd. significándole que contra esta resolu
ción, podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Industria en el plazo de diez días, contados 
a partir de la fecha de su recepción.

Madrid, 9 de junio de 1976. —El Delegado provincial.— 
10.328-C.

15932 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
se por la que se fija la fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de bienes y de
rechos afectados por el establecimiento de la línea 
eléctrica a 132 KV. desde el apoyo 180 de la de Con
chas-Peares hasta la subestación transformadora del 
polígono industrial de San Ciprián de Viñas.

Por Real Decreto 1659/1976, de 7 de junio, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 173, de 20 de julio de 1976, 
se declara urgente la ocupación de bienes y derechos afectados 
por la expropiación forzosa para el establecimiento de una línea 
de transporte de energía eléctrica a 132 KV. entre el apo
yo 180 de la línea Conchas-Peares y la subestación transforma
dora del polígono industrial de San Ciprián de Viñas, que 
discurrirá por los términos municipales de Orense y San Ci
prián de Viñas, de cuya línea, declarada de utilidad pública en 
concreto por Resolución de la Dirección General de la Ener
gía' de 11 de junio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de julio siguiente), es concesionario la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA).

En consecuencia, cumpliendo lo ordenado en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
en relación con el número 6 del artículo 31 del Reglamento de 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, s’obre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace saber a todos los 
interesados propietarios de bienes y titulares de derechos afec
tados, que el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción, sobre el propio terreno, dará comienzo e-1 día 7 de sep
tiembre próximo, previniendo a dichos interesados que en la 
respectiva notificación individual que, mediante cédula, habrá 
de practicárseles, se señalarán el día y la hora en que, para 
cada uno de ellos, tal diligencia habrá de tener lugar, y que



en los tablones oficiales de esta Delegación y del Ayuntamien
to de Orense se publicarán edictos conteniendo la descripción 
material y jurídica de los bienes que han de ocuparse.

A este acto deberán concurrir los propietarios y titulares de 
derechos, personalmente o debidamente representados, aportan
do la documentación acreditativa de su titularidad, y podrán 
hacerse acompañar de sus peritos y un Notario, si así lo esti
man conveniente.

Al mismo tiempo, se hace saber que de la investigación prac
ticada ha resultado ser de propietario desconocido la finca se
ñalada con el número 36 del plano parcelario del correspon
diente proyecto, sita en el paraje «San Sillao», términos de 
Rairo, del Municipio de Orense, destinada a monte, afectada 
en 450 metros cuadrados, a cuya finca corresponde levantar el 
acta previa a la ocupación a las doce horas del día 8 de sep
tiembre de 1976, practicándose esta notificación con respecto a 
la misma con arreglo a lo dispuesto en el artículo 80.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, 
y a los efectos previstos en el mismo precepto legal.

Hasta el levantamiento del acta previa podrán formularse 
por escrito, ante esta Delegación Provincial, sita en Orense, 
calle Curros Enriquez, 1. 4.°. cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores en 
la relación de interesados o de sus bienes.

Orense. 12 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Mar
ciano Baliesteros Sogo.—11.565-C.

15933 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zara
goza por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto el proyecto de ejecución de ins
talación eléctrica de alta tensión (A. T. 118/75).

Visto el expediente incoado en esta Delegación, Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, nú
mero 10, solicitando autorización, declaración en concreto de uti
lidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de tendido 
de línea eléctrica «Los Leones-Alagón», tramo «Casetas-Alagón», 
para mejora y ampliación del suministro eléctrico a la zona, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los ca
pítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 
2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembbre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co« 
respondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características sen las siguientes:

Tensión: 45 KV., doble circuito trifásico.
Origen: Apoyo de derivación a «Set Casetas».
Término: Futura «Set Alagón», en término municipal de Fi- 

gueruelas.
Longitud: 16.126 metros.
Conductores; Aluminio-acero de 381,5 milímetros cuadrados, 

aisladores de cadena y apoyos de celosía metálica.

Esta resolución Se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 6 de julio de 1976.—El Delegado provincial, A. Ro
dríguez Bautista.—3.455-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15934 ORDEN de 4 de junio de 1976 por la que se declara 
el perfeccionamiento del matadero frigorífico de 
«Matadero Frigorífico de Santander, S. A.» (MA- 
FRISA), instalado en Santander (capital), compren
dido en el III Programa de la Red Frigorífica 
Nacional.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta ©levada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios sobre la petición de «Matadero Frigorífico 
de Santander S. A.» (MÁFRISA), para perfeccionar su mata
dero frigorífico de Santander (Capital), acogiéndose a los bene
ficios del Decreto 1710/1972, de 30 de junio, por el que se es
tablece el III Programa de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, previo informe del Consejo Nacional del 
Frío, ha dispuesto:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento de la industria d© «Ma
tadero Frigorífico de Santander, S. A.» (MAFRISA), instalada 
en Santander (capital), comprendida en el grupo primero «Fri
goríficos de producción fijos», apartados A), a), «Mataderos ge
nerales frigoríficos», del artículo 4.°, del Decreto 1716/1972, de 
30 de junio, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos-

Dos.—Informar favorablemente la concesión d© los beneficios 
del artículo 7.° del Decreto 1716/1§72, de 30 de junio, para el 
perfeccionamiento de la industria de referencia.

Tres.—Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto de 
sesenta millones setecientas cuarenta y dos mil trescientas doce 
(80.742.312) pesetas, y

Cuatro .—Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y de veinticuatro meses para su terminación y 
obtención de la autorización de funcionamiento en la Delegación 
del Ministerio de Agricultura en Santander, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en ©1 
«Boletín Oficial d©l Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 4 de junio de 1976.—P. D., el Subdirector general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

limo. Sr. Subdirector general de Industrias y Mercados en
Origen de Productos Agrarios.

15935 ORDEN de 4 de junio de 1976 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo de la planta de deshidrata- 
ción y conservación de productos agrícolas a ins
talar en Moraleja (Cáceres), por don Teófilo Mar
tínez Mozo y don Sergio Martín Arroyo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General de Industrias y Mercados en Origen de 
Productos Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar ©1 proyecto definitivo de la instalación de la planta 

de deshidratación y conservación de productos agrícolas en Mo
raleja (Cáoeres), por don Teófilo Martínez Mozo y don Sergio 
Martín Arroyo, y estimar la justificación que en cuanto a dis
poner de los medios financieros suficientes para cubrir el tercio 
de la inversión, fue requerida en la Orden de este Departamento 
de lo de julio de 1972, por la que se declaró comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria a la industria 
de referencia, elevándose el presupuesto de inversión, a efectos 
de subvención, a diecinueve millones novecientas veintisiete mil 
doscientas sesenta (19.927.260) pesetas.

El importe de la subvención ascenderá como máximo a un 
millón novecientas noventa y dos mil setecientas veintiséis 
(1.992.726) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1976.—P. D., el Subdirector general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Luis 
Ferrer Falcón.

limo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

15936 ORDEN de 7 de junio de 1976 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 1 de marzo 
de 1976, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia entre doña Enriqueta Rubert Salas, deman
dante, representada y dirigida por el Letrado don Carlos de 
Arjona y Ruiz, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada por el Abogado del Es
tado, contra acuerdo del Ministerio de la Vivienda de 29 de mayo 
de 1968, sobre imposición multa, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos declarar estimado el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Enriqueta Rub¿rt 
Sales contra los acuerdos del Ministerio de la Vivienda de 
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta y ocho y de 
catorce de febrero de mil novecientas sesenta y nueve por los 
que respectivamente se sancionó a la recurrente como autora


